RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 15 DE ABRIL DE 2015

(E. E. Nº 2015-17-1-0001978, Ent. N° 1620/15)

VISTO: las actuaciones remitidas por el Ministerio del Interior relacionadas con la Licitación Pública Nº 3/2014, convocada para el mantenimiento y puesta a punto de sistemas centrales de aire acondicionado, por dos años,  prorrogable por un año más;
RESULTANDO: 1)  que, cumplidas las formalidades previas, con fecha  30 de diciembre del 2014, se procedió a efectuar la apertura del llamado, surgiendo del acta respectiva, que se presentaron  cuatro oferentes: AIRE SPA, KOSTEL, ELECTROAIRE S.R.L. y BAMIBEL S.A. (Benech y Cia.);
2)  que luce  informe conteniendo la evaluación técnica de ofertas elaborado por el Departamento de Mantenimiento de la Dirección Nacional de Sanidad Policial, en el que consta que se realizó el análisis de cada criterio, a saber: precio, aspectos técnicos, antecedentes e infraestructura disponible de acuerdo con el resumen de la ponderación asignada en cada aspecto, resultando aconsejable la adjudicación del objeto de la presente convocatoria a la empresa BAMIBEL S.A. (Benech y Cia.), por haber obtenido los siguientes puntajes: Precio (20%): 20; Aspectos técnicos (30%): 30; Infraestructura (30%): 30; Antecedentes (20%): 20, por lo cual el puntaje total ascendió a 100 puntos (100%); 
3)  que se adjunta Informe de la Comisión Asesora de Adjudicaciones de fecha 12 febrero del 2015, por el que se expresa que, de acuerdo con el informe técnico emitido por el Departamento de Mantenimiento de la Dirección Nacional de Sanidad Policial, dicha Comisión aconseja realizar la adjudicación del objeto del citado llamado a la firma BAMIBEL S.A. (Benech y Cia.); 
4) que se agrega proyecto de Resolución a adoptarse por el Director Nacional de Sanidad Policial, por el cual se adjudica la contratación por el plazo de dos años con opción a prórroga por un año más, para el mantenimiento de sistemas centrales de aire acondicionado, hasta 24 meses, por un precio unitario $ 508.130,00; total $ 12:195.120,00 y  puesta a punto  hasta 1 U, por un precio de $ 410.090,00. El monto total adjudicado asciende a $ 12:605.210,80;
5) que se constan: Documentos: Compromiso Nº 514 de fecha 26.02.2015, Ejercicio 2015 por $ 4:983.261,00 y Afectación Nº 001415 de fecha 09.01.2015 por $ 30:000.000,00 con cargo  Programa 440,                  Proyecto 000, Objeto del Gasto 276000,  “Genérica mantenimiento”, por la suma de $ 30:000.000,00;
CONSIDERANDO: que el procedimiento licitatorio se enmarcó en las normas vigentes (Artículo 33 y siguientes del TOCAF), por lo que el gasto no merece objeciones legales;

ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo establecido en el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República,
EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Dictada la Resolución definitiva por el Ordenador competente, cométese a la Contadora Auditora destacada ante el Ministerio del Interior, la intervención del gasto relacionado en el Resultando 4), así como la eventual prórroga de la contratación por el plazo de un año, previo control de su imputación en el Objeto del Gasto adecuado con disponibilidad suficiente, así como el cumplimiento de lo establecido por el Artículo 3 de la Ley N° 18.244 del 27.12.2007 (Deudores Alimentarios). Asimismo, cométese a la Contadora Auditora la verificación que la Resolución definitiva concuerde con las condiciones de la contratación sometidos a este Tribunal (Artículo 8 de la Ordenanza Nº 27 de fecha 22.05.58 en la redacción sustitutiva dispuesta por Resolución del Tribunal de Cuentas del 16.06.2010);
3) Comuníquese a la Contadora Auditora;
4) Devuélvase.
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